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PARTE OFICIAL. 

(Giicetsi del d¡:t 3 ü c J u l i o . ) 

F B E S I D l i - N C l A 

D E L C O N S E J O D E M I K I S T K O S . 

Sí!. M M . y Augusta Ueal Fami l ia 
contimian sin novedad en su ñ u -
portante salud. 

~ ÜODIKUKO DE PKOVINCLV 

l ' K E S O P U E S T O S . 

Circulur. 

San varios los Ayuntamioutos 
que no han remitido sus prosupues
tos ordinarios pava el ejercicio eco
nómico do 1888 á 188S> no obstante 
]o provenido en circular publicada 
en el HOI.ETIN OFICIAL del rtia 0 de 
Junio ú l t imo , en la que terminaute-
monto so les ordenaba quo los eu-
viasvu antes del ¡10 del mismo mes; 
y como quiera qne totio retraso en 
cumplir este importantisiuio servi
cio perjudica la buena marcha que 
debo llevar la admin i s t r ac ión m u 
nic ipal , ¡¡ru vengo á losSres . A l c a l 
des, que si el dia 12 del corriente 
no lian cumplido lo que les ordena 
el nrt. 150 de la ley municipal v i 
gente, les impondré ol m á x i m u m de 
la multa, quo és ta seña la en su ar
t ículo 184, con la que dftsdo ahora 
quedan conminados. • 

I.eon : í d e Jul io de 1888. 
lil Qnherntti lvr, 

Cont inúa la copia do la lista de sus-
crii'.ion abierta para socorrer los 
pueblos de la m o n t a ñ a . 

PesetiiG Cls. 

Suma anter ior . . 6.3!)'.¿ lo 

Jlabuitaeioii (le los Maestros 
del partido v'e Leoii. 

1). (Vindido O. Rivas, ha
bilitado 4 • 

S.duKtiano Pinto,maes
tro 3 » 

MemosioAlauianzon.id. 3 » 
Ange l Garc ía , id . 7 5 
Jioui.in I.uera Pinto, id . 1 » 

Pedro Blanco, id 
Manuela Garciu, id 
Luc ia (jarcia, id 
Quintín C á r m e n e s , i d . . 
Pedro Ordoñe:;, id 
Isidro Kernanden, i d . . . 
Pedro Alvuroz Aus t r i a , 

idem 
liog-elio Barrera, i d ¿ . . 
Jacinto Blanco, i d . * . . 
tibaldo Otero, id 
Je rón imo Boueitez, i d . . 
Viceii to Martínez, ' i d . . 
José Campomaneé , i d . 
Gregorio Soto, id . . . . . 
IJuenaventura Alouno, 

idem ' 
(¡orvasio Blanco, id . . . 
Antonio González, i d . . 
Juan Ccatouo, id 
Salvador López, i d . . . . 
Gamona Fernandez, i d . 
G i l de Llanos, id 
José Delgado, id 
Florencio Alvarez, i d . . 
Pedro Alonso Gonzá 

lez, id 
Tiburcio García Solía, 

idom. 
Laureano Rudriyuez. id. 
Urbano Bofiar" Pr ie to , 

idem 
Felipe Alvarez, id 
Marcelo Pérez , id 
José González Hurtado, 

idom 
Jul ián González , id 
Feliciano Iteyes, id 
Manuel Alvarez, i d . . . . 
Elias Fernandez, id . . . 
Victoriano Diez Sierra, 

idom 
Minio Giro», id 
Ignacio Mart ínez , i d . . 
Aní.oiiioLlamaz¿ires,¡d. 
Cesáreo García , i d . . . . 
Juan Fernandez Tejeri-

na. iil 
José Lorenzo, id 
Laureano Fuertes, i d . . 
Policarpo Martiuoz, i d . 
José Mart ínez, i i l 
Isidro Méndez, id 
Marin dol Ui rmen A l 

varez, id 
L a m b e r t o ü o d r i g u e z 

Diez, id 
Santiago Bcnavidcs, id. 
José Laso, id 
.Pedro Alonso , id 

1 » ¡ Podro Alonso, id 
1 0 ¡ Antonio Chamorro, ¡d. 
'J » ¡ Faustino Fernandez, id . 
» 75 j Froihin Blanco, id 
» '•!5 | Manuel Arroyo, id 
1 >• ; Manuel Alvarez , i d . . . 

¡ias.liauo Alvarez , i d . . 
1 0 Jaso Alvarez 
» '¿ó I Maimol Alvarez , i d . . . 
1 _» ! l ialbiuo Otero, id 
» SO : Lucio Fornaudcz, i d . . . 
» 'J? \ Bonifacio del Val le , i d . 

Pedro Crespo, id 

Ai/iuilamiculo 
áe Unliales del Páramo, 

E l pueblo de Urdía les del 
Pá ramo 

E l de Barrio 

Ayuntíimienlo 
i!e ..V. Pedro Burcianos. 

Los vecinos de San Pedro 
Los de la Mata 

50 At/iinlaiiiiciilode tíradeícs. 

25 . 
75 

75 
75 

» 
50 
50 
30 
5(1 
50 
50 

» 50 
» 50 

», 25 
• -¿5 
1 » 

50 ; 
50 . 
75 ; 
50 . 
50 

50 j 
7o 

50 
10 
50 

D. Juan Sanche::, Alcalde 
F'rancisco C a l v o , p r i 

mer üMiicute 
Gabriel Fernandez, se

gundo id 
MigiudLtamyzarcs, con

cejal 
Manuel Forrero, i d . . . . 
Juan Forrero, id 
José Fernandez, i d . . . . 
•Silvestre Alvarez , i d . . 
Laureano Garcia , i d . . . 
Vicente González, id . . 
Martin Soto, Secretario 

' Kalacl Soto, a l g u a c i l . . 

15 
50 
50 
50 
50 

» 50 
» 50 

50 

18 50 
8 25 

0 55 
7 10 

1 50 

Total ti.49!) 41 
(HecoiUimiará) 

SF.IXIÜN UB b ' lUlKJi l l l . 

lllnas. 
D. C E L S O G A R C I A D E L A M E G A , 

flOUCRNAnoil CIVIL n i ! ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Ange l 
Balbuena y nalbuena, vecino do 
Las Salas, so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go • 
bienio de provincia en el dia 10 del 

mes de la lecha, A la una menos 
cuarto de su tarde, una solici tud de 
registro pidiendo y4 pertenencias 
de la mina de cobre y otros llamada 
Americana citarla, sita en t é r m i n o 
del pueblo do Bosmediano, L a V o l i -
l la y Baldoré, Ayuntamiento do V i -
llayaudre y Bollar , paraje llamado 
collada bosaberou, y línil'a por todos 
vientos con terreno c o m ú n do los 
citados dos pueblos; hace la des ig
nac ión ile las citadas 24- pertenen
cias eu la forma siguiente: 

So t endrá por punto do partida la 
cuarta estaca do la mina A m e r i c a 
na, destte este punto en d i recc ión al 
Sur se medi rán 800 metros y se c o 
locará la primera estaca, desde é s t a 
en dirección al Este se m e d i r á n 300 
metros y se co locará la segunda es
taca,desdo és ta en di rección al N o r 
te so medi rán 800 metros y se colo
cará la tercera estaca, desdo esta en 
dirección al Oeste ó sea al punto de 
partida se medirán 300 metros, que
dando cerrado el perimeto do las 34 
pertenencias solicitadas. 

V habiendo hocdio constar este 
interesarlo quo tieno realizado el 
depósi to prevenido por ht ley, he ad
mitido dclimtivuroente por decre
to de osle dia la presente solici tud, 
sin perjuicio do tercero; l o q u e se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el t é r m i n o do sesenta 
dia.-; contadot;desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposioioues los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte dol terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art.-21 do la ley de m i -
noria vigente. 

León vil de Mayo de 1888. 

l lago saber: (¡mí por D. Francis
co González y González, vecino de 
CampUmpo. so lia presentado eu la 
Secc ión de [''omento do esto G o 
bierno do provincia en el dia 22 del 
mes do la lecha, á la* nueve y me
dia de su m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias 
de la mina do cobro y cobalto l l a 
mada La /¡acidiosa, sita en térmitío 
c o m ú n del pueblo do Gote, Ayun ta 
miento de C á r m e n e s , paraje que l l a 
man alto de los loyos, y linda a l 
Oriento e m t é r m i n o o o t n o u deno-



mhuulo los foyos, Norte con t é r m i 
no de C á r m e n e s , llamado bricion. 
Poniente t é rmino de Getino y Cár 
menes, llamado tvasnorios, y M e -
diodia t é r m i n o de Gete, llamado tie
rras de fanega; hace l a des ignac ión 
de las citadas doce pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata hecha en medio del te
rreno alto de los foyos; desde olla so 
m e d i r á n 800 metros al Poniente, 
600 metros al Oriente, 400 al Norte 
y 400 al Mediodía, quedando as í 
cerrado el pe r ímet ro de las citadas 
doce pertenencias. 

Y habiendo hecho ron.-.tar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
(lias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 26 de Mayo de 1888. 

Celso titircln de In Itlvga. 

A fin de que se cumpla lo precep
tuado en el art. 56 de la ley de m i 
nas de 4 de Marzo de 1868 y obser
vancia del poder ejecutivo de 8 de 
Junio de 1874, reformando el art. 56 
del Reglamento para la ejecución 
de l a l ey , oficiese ;'i D . Teodoro Re-
don, vecino do esta ciudad, hallarse 
hecha la demarcac ión de este regis
tro, compuesto de 16 pertenencias 
de la mina de cobre nombrada M a 
ría, s i ta eu t é rmino de Vega de Pe
rros, Ayuntamiento de Los Barrios 
de L u n a , á fin do que en el preciso 
t é r m i n o de 15 dias presente en la 
Secc ión de Fomento de este G o 
bierno c i v i l de provincia el papel de 
reintegro correspondiente á las mis 
mas, con m á s el del titulo en que 
ha de expedirse la propiedad de la 
misma. 

Y como no pueda verificarse la 
not i f icación, en v i r tud de no resi
dir en esta capital , sin que se sepa 
cual en sn residencia, he dispuesto 
se publique en este periódico oficia! 
para que l legue á conocimiento del 
interesado. 

León 1K de Junio de 188S. 
E l U o l u n u i M , 

Habiendo presentado D.Juan Fer
nandez Ponga, registrador de la m i 
na de hierro nombrada María el pa
pel de reintegro de pagos al listado 
de doce pertenencias demarcadas, 
con m á s el del titulo ou que ha do 
expedirse la propiedad de la mis
ma, de conformidad con lo que (lis-
pono «1 art. 36 de la ley de minas, 
reformado on 24 de Marzo de 1868, 
se aprueba este expediente; pub l i -
quese en el BOLETÍN o i ' i c u i . , y tras
curridos que sean los 30 (lias que 
sefiala e l siguiente, dése cuenta. 

I.o que he dispuesto se inserte en 
fcste per iódico oficial pura cmi i i c i -
miento del públ ico. 

León 20 de Junio do 1SK8. 
El Gobonmilur, 

IYIKO Gnreiii <U' la EElrgu. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

UELKGACION DE HACIENDA 
0K LA PROVINCIA DE LEOX. 

E l Excmo. Sr . Ministro de H a 
cienda, con fecha 29 de Junio ú l t i 
mo, dice i esta Delegación lo que 
sigue: 

« E x c m o . Sr . : Con el objeto de 
resolver las dudas que puedan sur
g i r sobre l a aplicación del art. 4 .° 
de l a ley de 12 de Mayo ú l t imo on 
materia de afianzamiento provis io
nal de los Recaudadores y Agentes 
de Contribuciones, que antes lo han 
sido del Banco de E s p a ñ a , y evitar 
las contiuu.is consultas que sobre 
el particular se hacen á e s t e Min i s 
terio, paralizando el urgente serv i 
cio do la instalación de dichos fun
cionarios, S. M . el Rey (q. D. g.) y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido dictar las re
glas siguientes: 

1. " No se admi t i r án otras l i a n 
zas para ratificarlas á favor de la 
Hacienda m á s que las mismas' que 
tengan prestadas al Banco eu g a 
r a n t í a de su ges t ión recaudadora; 
los que deseen ahora garant izarcou 
ellas sus cargos de Recaudadores ó 
Agentes por cuenta del Estado en 
cualquier zona que sea, sin que pue
dan ser válidas i los efectos de que 
se trata las cesiones que ya de l a 
totalidad ó una parto do ellas quie-
rau hacer entro sí los Agentes de 
dicho establecimiento, ó para g a 
rantizar á un tercero que no lo sea 
y haya de servir hoy á l a Hacienda 
en los citados destinos. 

2. " Tampoco se rán admisibles 
las rectificaciones de parte deter
minada de las fianzas mencionadas, 
ni de bienes seña lados de las mis
mas, porque no pudiendo disponer 
libremente de ellas los fiadores, no 
puede distinguirse los que quedan 
sujetos á responsabilidad ni los que 
deben considerarse l ibres, puesto 
que su total cuan t í a respondo por 
igua l y hay que admitirlas eu la 
misma'forma que el Banco las tiene 
admitidas. 

3. ' Las responsabilidades contra 
dichas fianzas, que ú n i c a m e n t e de
ben tenerse en cumita para conocer 
la g a r a n t í a que haya de seguir á la 
Hacienda provisionalmente, suu las 
definidas y declaradas por el Banco 
hasta la fecha no las que puedan 
resultar después en la l iquidación 
l lna l que se practique; por lo tanto, 
la data interina y el papel pendien
te de cobro, no perjudicado, no se
rán objeto de examen ni a l t e r a r á n 
por ahora el importe do la l ianza á 
los fines do la ra t i f icación. 

4. * Cuando la cuan t í a de la . l iau-
za que se trate de ratificar á favor 
de la Hacienda, no cubra la suma 
designada para garantizar el cargo 
y haya que ampliarla, bien sea en 
bienes inmuebles, bien en valores 
aceptables ó metál ico, se t e n d r á pre
sente para dicha ampl iación lo dis
puesto en los a r t í cu los U.° y 7." de 
la Insti uceiou de 12 de Muyo quo 
a c o m p a ñ a a dicha ley, y que solo 
son aplicables á este caso y el de las 
lianzas definitivas. 

5. " Las ratificaciones se v o r i l i -
ca rán ante el Delegado do Hacienda 
de cada provincia, por medio do es
cr i tura ó acta notarial en que se 
haga constar la personalidad del 
que la otorga y la subrogvieioii do 
la Hacienda en todos los derechos y 
acciones que el Banco tiene respec

to de la fianza objeto del acto, c i 
t ándose la escritura por quo fué 
constituida ú favor de aquél , si es 
que ia hubo, ó la forma y modo en 
que se p res tó y el detallo de todos 
los bienes en que consista; hac ien
do la salvedad de que dicho Estable
cimiento conserva siempre su p r i o 
ridad y libre acción contra ella 
mientras no se cancele. 

6. " Para que se consideren cons
tituidas las lianzas provisionales de 
que so trata, no es menester, des
p u é s do llenados los requisitos ante
dichos, que se exija el ingreso en 
la Caja de Depósi tos del metá l ico ó 
valores en que consistan, ni de que 
se retengan en poder de los Delega
dos las escrituras y documentos que 
e l Banco custodia referentes á las 
mismas. 

7. " Los qae hayan sido Agentes 
del Banco aunque en la actualidad 
no sirvan este cargo, y tengan a ú n 
sin cancelar su respectiva fianza, 
podrán ratificarla-A favor de la H a 
cienda para garantizar el de Recau
dadores ó Agentes por cuenta de la 
misma, on igua l forma y con los 
mismos requisitos que los d e m á s 
que se hallen eu activo servicio de 
aquel Es t ab lec imien to .» 

Lo que -se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue ¡i conoc i 
miento de aquellos que pueda in te
resarles. 

León 3 de Jul io de 1888.—El De
legado de Hacienda, Alberto F e r 
nandez Ronderos. 

""^AYUNTAMIENTOS." 

jl Icaldin constitucional de 
Lago tle Camcedo. 

L a Corporación municipal que 
presido ha acordado crear una plaza 
de guarda rura l jurado para la v i 
g i lancia de todos los terrenos c o m 
prendidos en la ju r i sd icc ión de los 
pueblos do este distrito, con la do
tac ión de cincuenta pesetas anua
les, satisfechas de los fondos m u n i 
cipales con cargo al presupuesto de. 
1888 á 1889 y la cuarta parte de las 
multas que por v í a de d e u u u e í a so 
impongan. 

Los aspirantes p resen ta rán en es
ta Secretaria sus solicitudes dentro 
do los ocho días siguientes á la p u 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL do 
esta provincia , debiendo advertir 
que oí plan de condiciones se halla 
de manifiesto eu la misma, donde 
podrán enterarse los solicitantes. 

Lago de Camcedo 28 de Junio de 
188R.—El Alcalde, Lorenzo Cani jo . 

Alcaldía conslilucional de 
Valencia de D . Juan. 

E n el (lia 29 del corriente mes de 
J imio se ex t r av ió del t é r m i n o de 
Valencia do D. Juan una vaca como 
do diez años , pelo rojo, la cual so 
halla criando. 

L a persona eu cuyo poder se nn-
cueutre ó sepa su paradero, lo pon
drá eu conocimiento de su d u e ñ o 
Blas Alva iez .vec inodcFer ra l , A y u n 
tamiento de San Andrés del Ralm-
nedo eu esta provincia, 

j Valencia de D. Juan 30 de Junio 
j de 1888.—Eduardo Garc ía . 

I J U Z U A U O H . 

¡ ; 
' D . José Garc ía Gallego, Juez do 
! ins t rucc ión de esta vi l la y su par-
! t ido. 

y emplazo a l procesado Felipe A l -
varez García , natural de O m a ñ o n , 
Ayuntamiento de Vegarienzn, en 
este partido judic ia l , de 32 años de 
edad, soltero, jornalero, y hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
del t é rmino de diez dias, contados 
desde que tenga lugar la inse rc ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , comparezca en el 
Juzgado de iustrucciou de Ciudad-
Rodrigo ú responder en la causa 
que se le si{*iie por el delito de ho
micidio por imprudencia temeraria 
en la persona do Gabriel González 
Baez, vecino que fué de Fuentes de 
Oñero , cometido el 12 de Diciembre 
ú l t imo , con la p revenc ión de que 
si no compareciese será declarado 
rebelde y le parorán los d e m á s per
juicios que haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes 22 de Junio de 
1888.—José Garc ía Gal lego .—Por 
mandado de su señor í a , Magiu Fer
nandez. ' 

Por el presente edicto cito, Humo 

Jntgaüo municipal de 
Almama. 

Habiéndose anunciado l a vacante 
de la Sec re t a r í a de este Juzgado 
munic ipa l con fecha 9 de Marzo ú l 
t imo, y no habiéndose presentado 
solicitantes á dicha Secretaria pro
vistos de los documentos que exije 
el reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, se anuncia l a vacante por se
gunda vez en ei t é r m i n o de quince 
dias, á contar desde l a pub l i cac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia, pasados los cuales 
se p rovee rá . 

Almanza 30 de Junio de 1888.— 
E l Juez municipal suplente, A n t o 
nio Gonzalo?.. 

~AÑT;NC[OS OFICIALES. 

Necesitando lomar en arriendo 
una casa para que sirva de cuartel á 
la fuerza de l a Guardia c i v i l , esta
blecida en esta v i l l a de Vegas del 
Condado, los propietarios que de
seen alquilar alguna, p r e sen t a r án el 
día 26 de Setiembre, á las doce de 
su m a ñ a n a , en la casa que ac tua l 
mente ocupa dicha fuerza, sita en 
la calle Real (sin número) donde se 
l lal la de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de servir para dicha 
l ic i tac ión. 

Vegas del Condado ú 26 de Junio 
de 1888.—El Teniente Fiscal , Juan 
Orllo Qu iñones . 

A NUNCIOS' PA RTicULAItlis. 

D. E M I L I O A L V A B A D O , 
AlúMco-OulllUlu, 

Director de la Gasa de Salud de 
Falencia. 

Permanece rá en León todo el mes 
de Ju l io , fonda del Noroeste, Plaza 
do Santo Domingo n.° 8, y la con
sulta calle de la Una u." 17. 

Se vendo con todos sus derechos 
y acciones el barcaje de Villafer. 
Para tratar pueden dirigirse á su 
propietario D. Ramón do la Vega do 
Santander, en León, á D . Valen t ín 
Casado Garc ía y en Benavonte á 
D. Manuel Cadenas. 

Se dan facilidades para el pago. 

lifilirdiitti UA tu D ¡ | i u u a l o n proYincii l 


